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 Propuesta de trabajo: Normas- Constitución Nacional. 

 Con este tema se termina la unidad  n°1, al hablar de normas, establecemos que las mismas son 

consideradas como reglas que deben ser cumplidas. 

 Ellas se presentan en la sociedad de dos formas: las escritas y las no escritas. 

 Ahora bien: 

1- Normas escritas: son aquellas que como su palabra dice, están escritas y de no ser cumplidas, 

se corre el riesgo de ser penados,  ellas son las leyes. 

2- Normas no escritas: son aquellas que la sociedad impone de criticar por asi decirlo, algún 

accionar incorrecto, 

Ahora bien terminada la unidad n°1, con este tema sería bueno repasar un poco lo visto. 

 Nosotros comenzamos con un tema clave para ir enlazando las otras temáticas como lo es la 

familia, muestro pilar fundamental, en todo momento, quien nos enseña y nos cuida dándonos las pautas 

para enfrentar la sociedad, lo que involucra: 

 Buenos modales, hábitos, primeros conocimientos.  

 Con todo esto nos lanzamos a la sociedad donde nuestro segundo grupo social es la escuela y 

así a medida que vamos creciendo, vamos incorporando no solo nuevos conocimientos, sino también las 

amistades. Y es ahí donde debemos aplicar todo lo aprendido de nuestra familia, comportarnos del mismo 

modo en todos los lugares y en los grupos donde voy interactuando, haciendo uno de mis derechos de mis 

valores, 

 Así poder participar como un ciudadano formado en la democracia, elegir a quienes nos gobiernan, 

hacer uso de ese derecho atreves del voto. 

 Dicho esto comenzamos la unidadn°2. Que es la constitución Nacional.  

  

 Un poco de Historia.  

 La Constitución Nacional, para alcanzar la posibilidad de ser dictada, el territorio paso por muchos 

conflictos, enfrentamientos ideológicos de unitarios federales, hasta que un 1 de mayo de 1853, en la  
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Provincia de Santa Fe en un Congreso Nacional Constituyente se dictó la constitución nacional. 

 Esta Carta Magna, con el correr de los años, sufrió varias reformas. 

De las cuales citamos las de: 1960- 1949- 1956- 1990. Comentaremos algunas. 

 1949: fue reformado por el presidente Juan Domingo Perón, quien dentro de lo más observable, 

reformo el artículo de reelección de un presidente, donde esa constitución establecía, “que para poder ser 

electo nuevamente presidente, debía esperarse un periodo para poder volver a ser candidato”. 

 Asi se reformo, ese artículo, pudiendo reelegir, en forma consecutiva el presidente sin que tuviera 

que esperar un periodo. 

 También incorporo los derechos de los trabajadores en el artículo 14. 

 1956: aquí luego del golpe miliar realizado a Perón, el grupo militar decide sacar la “Constitución 

peronista” como ellos le llamaron, y volver a establecer la de 1853. Y agregaron el artículo 14 bis, los 

derechos de los trabajadores, 

 1990: luego de firmarse en la quinta de olivos en 1989, y bajo la presidencia de Carlos Saúl Menem 

se reunió una convención para reformar la constitución,   

 Donde el punto principal como en su momento fue, el de Perón, el reformar el artículo de 

reelección, el cual se hizo y también agrego otras nuevas figuras como por ejemplo el defensor del pueblo. 

 Así fue como esta Constitución fue reformada.  

  

 Objetivos.  

 Se espera que el alumno sea capaz de; 

- Comprender la importancia de las normas para su vida, 

- Reconocer la Constitución Argentina, como la base de nuestro país.  

Actividades  

1- Luego de leer los conceptos de los tipos de normas de 3 ejemplos de cada una. 

2- Investigue bajo que gobierno y situación interna del territorio para 1853. 

3- Busque en el diccionario: estado_nacion_constitucion.  
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4- Lea los conceptos buscados y explique con sus palabras ¿Qué se necesita para ser estado y 

que para ser nación? 

5- Cite los años de reforma de la constitución estableciendo que se reformo y averigüe que paso 

con ella en 1860. 

NOTA: Es fundamental adquirir el texto de Constitución Nacional. 
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